
Intendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCTóN EXENTA IPl¡o 2817

sANrrAGo, 04 SEL 2019

VISTOST

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Atículo 40 y en los numerales lo, 20 y
30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, ae zoos, aet uinisterio ae datuaien los Artículos 16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema dé
Acreditación para los prestadores Institucionales de salud", aprobado por et o.s. ru" ii
de 2007, del Min¡sterio de salud (en adelante, "el Reglamento.,); en el Decreto Exent¿
No18, de 2009. del Ministerio de salud, que aprueba el Estándar ceneral de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención cerrada; en la circular Ip No3g, d; ti ¿;
m?yo de 2017 , que imparte instrucciones a las Entidades Acred¡tadoras sou.e el rormaio
del Informe de Acreditación; en ra Resorución RA 882/ro7/2ot9, de 22 ¿e:urio¿e zoié;

libert?dor ceneral Bernardo o'H¡ooins, para qre en et sea euáruádo eñJiñfi3i-EEi
Estándar General de Acreditación para prestaáores rnstitucionales de Atención
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No1g, de 2009. del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡t¡do con fecha 8 de julio de 2019 por la Ent¡dad
Acreditadora "AKRESAL CHILE S,A.,,;

4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, ingresado con fecha
15 de agosto de 2019;

5) La Resolución Exenta lplNo2643, de 26 de agosto de 2OLg;

6) El Memorándum lplNo883-2019 de la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en
calidad de esta Intendencia, doña sandra Aguilera Godoy, de fecha 3 de septiembre de
2019;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los vistos
precedentes, relativo a los resultados del procedimiento de acreditación á que aio lugai
la solicitud de acreditación con Nor81l, de fecha 25 de febrero de 2019, .".péao áál



General Bernardo O'Hiooins, se declara ACREDITADO' oor seounda vez, a dicho
prestaaor institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del

istándar General de Ácreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al

haberse constatado que d¡cho prestador cumple con el looo/o de las características
obligatorias que le eran aplicables y con el 860/0 del total de las característic4s que

fueran evaluadas en ese procedimiento, siendo la actual exigenc¡a de dicho estándar,
para que se otorgue la Seg!4dgiGdllggifu, el cumplimiento del7Oo/o de dicho total;

2o.- Que, mediante la Resolución Exenta IP/No2643, de 26 de agosto de 2019, señalada

en el ñumeral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de

acreditación antás referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta conforme
a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia ha ordenado el pago de la

segunda cuota del arancel de acreditación;

3o.- Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los Vistos precedentes, Ia

rncargadi (S) de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, doña sandra

Aguilela Godoy, informa que la Entidad Acreditadora "AKRESAL CHILE S'A"', con fecha

1; de septiembre de 201b, ha registrado en el Sistema Informático de Acreditación de

esta Super¡ntendencia el pago de la segunda cuota del arancel de acreditación y solicita

se emita la Presente resolución;

40,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder

a lo sólicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta

Intendencia, en el sentido [ue se ordenen las modi¡caciones que correspondan- en- la

inscripción que el prestador institucional antes señalado ostenta en el Registro Públ¡co
de Prestadores Inst¡tucionales Acreditados, baio el No187, y se ordene poner

formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto corregido del

informe de acreditación antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentar¡as precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

Drestador institucional denominado "HOSPITAL DE MARCHIGüE", ubicado en calle

RESOLUCION:

10 TÉNGASE POR Drestador institucional

denominado
o

óI{i""i.t", "" 
rirtrd d" l" informado por la Entidad Acreditadora "AKRESAL CHILE

S,A.", con fecha 8 de julio de 2019.

20 En consecuenc¡a, MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que dicho prestador ostenta

CN CI REGISTRO PÚBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD

ACREDITADOS de esta Superintendencia, bajo el No187'



30 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto fiscalizado,
corregido y f¡nal del informe de la Ent¡dad Acreditadora "AKRESAL cHrLE s,A.;
señalado en el No. 4) de los V¡stos precedentes.

40 sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, AcruALÍcENsE Los DATos
DE LA ANTEDTCHA rNscRrpcróN, agregando ros datos rerativos a ra seounda
acred¡tación antes señalada y modificando los demás que sean pertinentés, y
PRAcrÍQuEsE dicha actualizaáión por el runcionario negistrador de esia tntendentia,
dentro de quinto día hábil desde que la presente resolucién le sea ¡nt¡mada.

50 ?REVrÉNEsE al representante legal del prestador institucional antes señalado que

inscrioción que ostenta el antedicho prestador e@
Institucionales de salud Acreditados deben ser informados, a la brevedad oosible.
a esta Intendencia.

60 AGRÉGUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia una copia de la
presente resolución en la inscripción antes señalada.

70 rÉNGAsE PRESENTE que, para todos ros efectos regares, ra vioencia de ra nueva
acreditación del prestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá
oor el olazo de tres años, desde la fecha de la oresente resolución, s¡n perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7i del
Reglamento del sistema de Acreditación para prestadores Institucionales de salud, si
fuere procedente.

8o NorrFÍQuEsE, al representante legal del prestador inst¡tucional antes señalado. el
Oficio C¡rcular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparien
¡nstrucciones sobre el formato y correcto uso que deben dar los prestádores
acreditados al cert¡f¡cado de acreditación, así como respecto de su-deber de dar
cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reqlamento.

90 DFCLÁRASE TERMTNADO el
ARCHMNSE sus a ntecedentes.

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

INTEN DENTE

presente procedimiento administrativo v

RO
DE SALUD (S)

su ENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY
No19'880, soaRE BAsEs DE Los PRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos euE RrGEN Los
ACTOS DE LOS óRGANOS DE LA ADMINISTR,ACIóN OEI CSTAOO, rSrÁ IrurE¡IOrruCT¡
INFORMA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS:
!!.RE^9Y19o_D_E lEj.osrcloN, EL cuAL DEBE rNrERpoNERsE ANrE ESrA rNrENDENcrA, DENTRo
p_E_l, lgzg-DE I D_rAS, CONTADOS DESDE LA NOTTFTCACTóN D.E LA MrSMA; y rl iecunso
JEMRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTER]OR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE



SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO
ANTES SEÑALADO.

- Solicitante de nueva acreditación (la resolución, el informe de acreditación y los Oficios
Circulares IP No5/2011 e IP No1/2017, por correo electrónico)
- Responsable del procedimiento de acreditación
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora "AKRESAL CHILE S.A." (por correo
electrónico, solo la resolución )- Suoerintendente de Salud
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepatamento de cestión de Calidad en Salud Ip
- Encargado Unidad de cestión en Acred¡tación Ip
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad Ip
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador Ip
- Expediente Solic¡tud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


